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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

P O N E N C I A S

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
173 DE 2022 SENADO

Programa Nacional de Sustitución de uso de seres sintientes, para transporte en ámbitos turísticos y recreativos 
por vehículos eléctricos.S O L E D A D T A M A Y O T A M A Y O 

S e n a d o r a d e l a R e p ú b l i c a 
  

SENADO “Programa Nacional de Sustitución de uso de
eléctricos”

“Programa Nacional
eléctricos.”

S O L E D A D T A M A Y O T A M A Y O 

S e n a d o r a d e la R e p ú b l i c a 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY No. 173 de 2022 SENADO 

“Programa Nacional de Sustitución de uso de seres sintientes, para transporte en 
ámbitos turísticos y recreativos por vehículos eléctricos.” 

 

 

 

No. 173 de 2022 Senado es: “Por medio de la cual se crea el
“Programa Nacional de Sustitución de uso de seres sintientes, para transporte en ámbitos

eléctricos”
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a) Aparejar a los animales de tiro y 
engancharlos a los vehículos o máquinas; 
b) Cargar y descargar los carros o 
ayudar a los pasajeros a subir o 
descender; 
c) guiar, arrear y maniobrar las bestias 
de tiro en la dirección deseada, prestando 
atención a otros vehículos y ajustándose 
a las normas de tránsito; 
d) Cobrar el pasaje o el precio del 
transporte; 
e) Conducir vagonetas y otros vehículos 
de tracción animal en minas o canteras; 
f) Conducir los animales que tiran de 
máquinas agrícolas o de otra naturaleza; 
g) Conducir los elefantes utilizados en 
diversas faenas; 
h) Conservar en buen estado de limpieza 
y de marcha los carros y otros vehículos 
y los arneses de las caballerías; 
i) Desempeñar      tareas      afines; 
j) Supervisar   a   otros   trabajadores. 

Entre las ocupaciones comprendidas en este grupo primario figuran las siguientes: 
Caravanero, conductor, vehículo de tracción animal/carreteras, Cornaca. Entre las 
ocupaciones afines, clasificadas en otra parte, figuran las siguientes: Conductor, 
automóviles – 8322, Maquinista, locomotora – 8311 

En línea con lo expuesto por las entidades consultadas se comparte la idea que en 
Colombia es necesario 
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C O N C E P T O S  J U R Í D I C O S

CONCEPTO JURÍDICO CÁMARA COLOMBIANA DE LA INFRAESTRUCTURA DEL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 24 DE 2022 SENADO

mediante el cual se reestructura la política tarifaria de los peajes en el país, en la construcción de obras de 
interés general.

· · · · · 

·

CARLOS ANDRÉS TRUJILLO GONZÁLEZ 

Comisión sexta de Senado 

SANDRA YANETH JAIMES CRUZ 

Comisión sexta de Senado 

JORGE ELIECER LAVERDE VARGAS 

Comisión sexta de Senado 

GUSTAVO ADOLFO MORENO HURTADO 

Ref.: Eventuales impactos del P.L. 024 de 2022S, mediante el cual se 
reestructura la política tarifaria de los peajes en el país, en la construcción de 
obras de interés general. -

“Por medio del cual se modifican la Ley 105 de 1993 y la Ley 1508 de 
2012; y se reestructura la política tarifaria de los peajes en la infraestructura de transporte”;

por medio del cual se modifica el artículo 21 de la ley 105 de 1993
por la cual se establecen medidas a favor de las personas afectadas por el 

cierre de las vías terrestres en Colombia y se dictan otras disposiciones”
“por la cual se dictan normas para garantizar los derechos a la vida, a la integridad 

personal y a la salud de los individuos mediante una movilidad segura, sostenible e incluyente para 
todos los actores viales, se modifica la ley 599 de 2000 y se dictan otras disposiciones

Por medio de la cual se exonera a todas las personas con 

· · · · · 

·

discapacidad del pago del 100% de tasas y tarifas de peajes por todas las carreteras y autopistas 
de Colombia, modificando y adicionando artículos de la ley 105 de 1993. y se dictan otras 
disposiciones”. 

1. Bondades del recaudo de peaje en el desarrollo de la infraestructura de
transporte

“Los departamentos y municipios han adelantado la construcción y mantenimiento de 
apenas cerca de la mitad de las vías regionales. Como consecuencia, el fortalecimiento 
del centralismo tuvo una doble expresión. De una parte se debilitaron técnica, financiera 
y administrativamente los entes locales ejecutores de obras y las regiones desatendieron 

· · · · ·  

·

el desarrollo de las vías que les correspondía(…) Esto indujo un aumento en las 
demandas regionales hacia el nivel central. Hoy existen cerca de 1500 leyes de 
nacionalización de vías. Esta situación obligó a atomizar aún más los recursos y a 
mantener una excesiva planta de personal para el mantenimiento de las carreteras. 

(…) 

La capacidad de inversión del Ministerio de obras se ve afectada por el manejo de 
los recursos realizado por la Tesorería General de la Nación. El Fondo Vial 
Nacional y Caminos Vecinales sufren los efectos de las medidas macroeconómicas, 
lo cual ha perjudicado y retrasado la ejecución de los proyectos.  

El rezago presupuestal, o sea la diferencia entre las apropiaciones y los pagos 
efectivos, ha hecho que los contratistas deban financiar las obras mientras 
reciben el pago de tesorería. Estos retrasos elevan el costo de los proyectos y 
dificultan el cumplimiento de las metas. . 

“Actualmente la red vial a cargo de la Nación tiene una longitud de 26.500 Km, de los 
cuales cerca del 65% requiere de algún nivel de rehabilitación. El Gobierno Nacional ha 
venido realizando inversiones en rehabilitación y mantenimiento del orden de US $100 
millones por año. Sin embargo esto no ha sido suficiente, ya que el costo de las labores 
para la recuperación total de red asciende a irnos (sic) US $850 millones, lo cual 
representa 1.5 veces el presupuesto del Instituto Nacional de Vías de la vigencia fiscal 
de 1993. De otra parte, los incrementos acelerados en los niveles de tráfico ocasionados 
por la apertura económica han generado nuevas necesidades de construcción y 
ampliación en las principales vías de comercio exterior y en las zonas de influencia de 
las áreas urbanas. 

Se han presentado limitaciones técnicas y financiera para responder a estas 
demandas. Por un lado, la lentitud e ineficiencia del sector público en la ejecución 
directa de las obras, y por otros, la insuficiencia de disponibilidad presupuestal. 
Adicionalmente, sólo se ha llevado a cabo parcialmente una política de cargos a los 
usuarios con el fin de recuperar los costos. Para solucionar estos problemas, el 
Gobierno ha emprendido un programa de concesiones, con la participación del sector 
privado en la financiación y ejecución de las labores de construcción, rehabilitación y 
mantenimiento de las vías estratégicas” .  

· · · · ·  

·

La regionalización tiene la gran ventaja de que permite establecer diferencias entre los 
distintos lugares, diferencias que, como se anotó atrás, no sólo están en el aspecto 
geográfico sino en las características del suelo, del régimen de aguas, del piso 
térmico y de la vegetación. Tales diferencias han determinado, regionalmente, un 
menor o mayor poblamiento, un menor o mayor desarrollo e intensidad en el 
aprovechamiento de los recursos naturales y, como consecuencia de todo eso, una 
menor o mayor abundancia de vías de comunicación

“(…) 
Habitantes por Km2 

Andina Oriental 52.8 
Andina Occidental 55.0 
Caribe 71.7 
Valle del Magdalena 28.4 
Pacífico 3.9 

En las tres primeras regiones se reparte el 95.8 por ciento de la población, siendo 
prominente dentro de dicho porcentaje el peso que reciben las regiones Andinas, 
equivalente al 70.9 por ciento.” 

“Existen algunas dudas técnicas y económicas respecto a la alternativa propuesta por el 
Ministerio. La región entre Popayán y Pasto es de origen volcánico reciente, y salvo 
los valles aluviales del río Patía se caracteriza por la inestabilidad de sus 
formaciones – geológicas.  

No obstante ninguno de los estudios conocidos por el Departamento, ni la solicitud de 
financiamiento contienen consideraciones ni mapas geológicos sobre la región. El país 
conoce ejemplos costosos y de difícil solución como la carretera Bucaramanga – 
Barrancabermeja debidos a deficiente (sic) geológico de la región” 

. 

“A. Características Físicas y Operativas 

La localización en la zona Andina de los principales centros de producción y consumo, unida 
a la compleja topografía del país, definieron un sistema de carreteras con características 
difíciles. De acuerdo con el diseño y trazado, el 47% del sistema vial recorre terreno 
montañoso y escarpado, el 34% terreno plano y el 19% ondulado. Por la dificultad del 
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· · · · ·  

·

terreno, las vías de la red troncal con altísimo tráfico tienen especificaciones 
correspondientes a vías de segundo orden. Una misma troncal está constituida por tramos 
con diferentes condiciones de diseño”.  

(iii)

“Los departamentos y municipios han adelantado la construcción y mantenimiento de 
apenas cerca de la mita de las vías regionales. Como consecuencia, el fortalecimiento del 
centralismo tuvo una doble expresión. De una parte se debilitaron técnica, financiera y 
administrativamente los entes locales ejecutores de obras y las regiones desatendieron el 
desarrollo de las vías que les correspondía (…) Esto indujo un aumento en las demandas 
regionales hacia el nivel central. Hoy existen cerca de 1500 leyes de nacionalización de vías. 
Esta situación obligó a atomizar aún más los recursos y a mantener una excesiva planta de 
personal para el mantenimiento de las carreteras. 

(…) 

III. Situación actual

El Ministerio de Obras atiende cerca de 56 mil kilómetros. El Fondo Vial Nacional tiene a su 
cargo la red troncal y el 55% de la red secundaria (20 mil Km). Por su parte, Caminos 
Vecinales atiende el 52% de los caminos de penetración (30 mil KM) y el resto está a cargo 
de los departamentos y municipios.  

A. Características Físicas y Operativas

La localización en la zona Andina de los principales centros de producción y consumo, unida 
a la compleja topografía del país, definieron un sistema de carreteras con características 
difíciles. De acuerdo con el diseño y trazado, el 47% del sistema vial recorre terreno 
montañoso y escarpado, el 34% terreno plano y el 19% ondulado. Por la dificultad del 
terreno, las vías de la red troncal con altísimo tráfico tienen especificaciones 
correspondientes a vías de segundo orden. Una misma troncal está constituida por tramos 
con diferentes condiciones de diseño.  

1 CONPES 2597 DE 1992 

“Ante la escasez de recursos públicos y teniendo en cuenta la necesidad de apoyar la política de apertura, el 
Gobierno ha iniciado la búsqueda de recursos complementarios para la ejecución de aquellas obras con alta 
demanda y mayores índices de congestión. El contrato de obra pública por el sistema de concesión es un mecanismo 
exitoso para atraer recursos adicionales para la construcción de vías. En este esquema, los concesionarios privados 
realizan la inversión y explotan las obras cobrando por su uso.  

El país requiere de grandes inversiones en infraestructura vial para fortalecer el proceso de apertura que ha 
puesto en marcha el presente gobierno. Para apoyar las inversiones del Plan Vial de la Apertura el gobierno ha 
establecido la importancia de concentrar la acción del gobierno central en vías de carácter nacional y descentralizar la 
ejecución de las vías regionales.”

· · · · · 

·

(…) 

B. Aspectos institucionales y administrativos

(…) En 1990 se pagó a las microempresas cerca de $210.000 por kilómetro mantenido, 
equivalentes a una cuarta parte del costo de su ejecución directa por los Distritos. Las 
microempresas habrían inducido un ahorro sustancial de costos si lo Distritos hubieran 
descontado estas actividades de su presupuesto, pero no lo han hecho 

(…) Internamente dentro del Ministerio de Obras, existe una gran dispersión de las 
responsabilidades y una duplicidad frecuente de esfuerzos. No existe coordinación entre las 
diferentes dependencias, lo cual obstaculiza su gestión. Los sistemas contables son 
deficientes y los controle de los proyectos escasos.  

(…) La capacidad de inversión del Ministerio de obras se ve afectada por el manejo de 
los recursos realizado por la Tesorería General de la Nación. El Fondo Vial Nacional 
y Caminos Vecinales sufren los efectos de las medidas macroeconómicas, lo cual ha 
perjudicado y retrasado la ejecución de los proyectos.  

El rezago presupuestal, o sea la diferencia entre las apropiaciones y los pagos 
efectivos, ha hecho que los contratistas deban financiar las obras mientras reciben 
el pago de tesorería. Estos retrasos elevan el costo de los proyectos y dificultan el 
cumplimiento de las metas.  

C. Fuentes y Usos (sic) de los Recursos (sic) del MOPT

El Ministerio de Obras Públicas y Transporte paga la inversión en carreteras, el servicio de 
la deuda y parte importante de su funcionamiento con recursos del impuesto a los 
combustibles, recaudo de peaje, crédito externo y, en menor escala, con otros aportes 
provenientes de convenios y cofinanciación. 

(…) Las limitaciones han conducido a una gran ineficiencia en la ejecución de los 
proyectos. El Fondo Vial Nacional se encuentra adelantando 122 proyectos a través de 193 
contratos de obra y 120 de interventoría, cuyo costo estimado para ser terminados es de 
aproximadamente US $700 millones. Aun sin iniciar nuevos proyectos, como el país lo 
requiere, una buena fracción de estos no se concluirían en el presente siglo” 

 

· · · · ·  

·

“Al comienzo del presente siglo, los caminos de herradura, los ferrocarriles y la navegación 
fluvial eran aún los principales medios de transporte. En 1905, siendo presidente el General 
Rafael Reyes, se creó el Ministerio de Obras Públicas, el cual expidió las normas para la 
construcción de las primeras carreteras nacionales. En 1914 se contaba ya con cerca 
de 600 Km de vías aisladas, siendo la más importante, la aún inconclusa, carretera Central 
del Norte” . 

“La introducción del automóvil, impulsó la construcción de carreteras que, inicialmente, 
sólo buscaron la comunicación de algunos municipios con sus centros regionales. Aunque 
en 1930 había 5700 km de carreteras, estas vías no constituían una red integral. La 
comunicación con el resto del mundo se hacia  principalmente por el Río Magdalena.” 

“La totalidad de las carreteras existentes alcanza una longitud aproximada de 100 mil 
kilómetros. De acuerdo con las características de diseño y los volúmenes de tráfico actuales, 
las vías se clasifican en troncales, secundarias y de penetración o veredales. La 
conformación de la red y sus respectivos costos promedio se presentan en el cuadro 1” 

. 

Tabla elaborada en el CONPES 2522 

“Por otro lado, según el anuario Estadístico Sector Transporte (2014), Colombia suma 
204.855 km de carreteras (porcentaje pavimentado inferior al 7%, según IDB 2014), de las 
que 17.434 km son vías primarias (11.194 a cargo de INVIAS, 10.211 concesionados a cargo 

· · · · ·  

·

de ANI); y 187.421 km de vías secundarias y terciarias; de estos, 59.096 km están a cargo de 
los departamentos, 100.748 km a cargo de los municipios y 27.577 km a cargo del INVIAS” 

. 

“El DNP recomienda al CONPES:

3. Solicitar al Ministerio de Obras y Públicas y Transporte la preparación de un
proyecto Ley (sic) en donde se defina la nueva estructura institucional del sector vial.
Con ella se buscará la entrega de la responsabilidad de las carreteras regionales a
los departamentos y la modificación de las entidades involucradas (…)

4. En esta Ley (sic) se incluirán las fuentes de ingresos requeridos para la financiación
de vías.

5. El Ministerio de Obras Públicas y Transporte revisará los aspectos legales de los
estatutos de contratación y presupuesto, y las normas de procedimiento interno de
las entidades, con el fin de agilizar la ejecución de los proyectos viales, garantizado
la colocación de recursos y el pago oportuno de las obras. Debe proveerse
mecanismos para la contratación ágil de obras de emergencia y de conservación”

CONPES 2597 CONPES 2686 
“1. Encargar al Ministerio de Obras Públicas y 
transporte: 

a. La preparación de la documentación legal,
técnica y financiera para los proyectos.
b. La promoción activa de los proyectos entre
los inversionistas privados, para lo cual deberá

“1. Encargar al Ministerio de Transporte: 

a. La preparación de la documentación legal,
técnica y financiera de los proyectos según los
lineamientos presentados en este documento.
b. La promoción activa de los proyectos entre
los inversionistas privados.
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· · · · · 

·

conformar un grupo en el Ministerio y/o 
contratar entidades especializadas.  
c. La preparación de los pliegos de licitación de
algunos proyectos piloto durante este
gobierno.

(…) Para acelerar el comienzo de este nuevo 
esquema, el Ministerio de Obras tendrán en 
cuenta las siguientes prioridades: 
a. Comenzar aquellos proyectos que, por su
tamaño y características, no requieran
recursos públicos.
b. Avanzar rápidamente en la calzada Buga-
Tulúa- La paila que, por tener la posibilidad de
recursos departamentales, solo requerirá un
aporte presupuesto de 1.000 millones de pesos,
que se apropiarán…”

c. La promoción de proyectos nuevos a través
de sociedades mixtas regionales.
(…)
6. Encargar al Ministerio de Transporte la
evaluación continua de proyectos de
concesión adicionales, de acuerdo con los
crecimientos en el tráfico y en las obligaciones
contractuales y créditos vigentes.
(…)
Encargar al Ministerio de Transporte para
que, en conjunto con el Departamento
Nacional de Planeación presente a
consideración de CONPES, a más tardar al
finalizar el primer semestre de 1954 una
política de cargos a los usuarios de
carreteras”.

2. Efectos de las medidas en la ejecución de contratos estatales que tienen por
objeto la construcción, mantenimiento y operación de las vías

· · · · ·  

·

“quien usa, paga

· · · · ·  

·

prima facie

3. ¿Cuáles son las recomendaciones respecto de quién debe asumir el pago de los
peajes?

A id C ll 26 N 59 41/65 · Pi 10 · T léf (571) 605 3030 · F (571) 605 9210 · B tá ·  C l bi

·

“quien usa, paga”

3.1. Reconocimiento de tarifas diferenciales 

5 Analysis of the Japanese Toll Expressway System in the Framework of the Current Trend of the Toll Road Business in the 
World. José Manuel Vassallo (1999) 
6 Surface Transportation News: Losing the User-Pays Principle, Biden’s Broadband Plan and More. Robert Poole. (2021) 
Recuperado de: https://reason.org/transportation-news/user-fees-for-infrastructure-the-coming-amtrak-freight-rail-conflict-toll-
road-cash-cows-and-more/
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